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Resumen 

Este trabajo pretende analizar la legislación de 
los derechos de propiedad intelectual en inter-
net para aquellos eventos en que un usuario 
hace uso de una obra protegida sin autorización 
del titular del derecho. Lo particular de este uso 
es que ocurre en la plataforma de un prestador 
de servicios de internet, por lo que se quiere 
analizar si este último es responsable de algún 
modo por esta conducta ocurrida en su servidor. 
El debate en Colombia frente a este tema se en-
cuentra en un punto vital dado que actualmente 
no se cuenta con una normatividad especial que 
establezca si hay o no responsabilidad y en qué 
casos aplicaría, preocupación que ha sido lleva-
da al Congreso de la República y que ha tenido 
gran presencia en medios de comunicación y en 
redes sociales. 

* Cómo citar este artículo: Vargas Prieto, J. (Diciembre, 2013). Responsabilidad de los prestadores de servicios de almacenamiento de datos por infrac-
ciones a derechos de autor: una propuesta para la regulación colombiana. Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías, 10.
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Abstract 

This article analyzes intellectual property law in 
the scenario of internet applied to those cases 
in which users make use of an artwork without 
the authorization of the right owner. This use oc-
curs on an internet service provider’s platform, 
situation that raises the question whether ISP is 
somehow liable of this Behavior which takes pla-
ce on its server. In Colombia, the liability of the 
internet service providers regarding copyright 
has been a controversial subject because of the 
lack of special provisions that could address 
these cases. At the same time, copyright on the 
internet is in a crucial point due to the debate 
that is having in the Congress and also for its 
presence in the media and social networks as a 
spotlight topic. 
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aIntroducción

La propiedad intelectual puede ser considerada 
como una de las áreas del Derecho que más ha 
tenido cambios desde la llegada de nuevas tec-
nologías, unida a las facilidades de comunica-
ción, la globalización, la primacía de las socieda-
des consumistas y el crecimiento de la industria 
del ocio. Es así como la propiedad intelectual es 
una rama del Derecho que se ha modernizado, 
se encuentra en un cambio constante y a la vez, 
es muy discutida, dado que la regulación nacio-
nal e internacional no termina de ajustarse al 
contexto de las tecnologías de la información y 
la comunicación.

En internet hay una participación de diversos 
sujetos cuyas actividades son reguladas por el 
Derecho. La manera en que lo hace es otorgan-
do derechos y obligaciones a los participantes 
de esta interacción virtual. Estas relaciones ju-
rídicas son relevantes para este trabajo, en la 
medida en que puede haber disposición de de-
rechos de terceros sin autorización del titular, el 
cual cuenta con una regulación incompleta por-
que la tecnología avanza con gran rapidez. Sin 
duda, la rapidez con la que avanza la tecnología 
genera una multiplicación de las formas en que 
se pueden vulnerar los derechos de propiedad 
intelectual, pero para la regulación es imposible 
lograr ese mismo ritmo de creación y adapta-
ción de normas. 

En ese sentido, la disposición sin autorización 
de derechos de terceros en el espacio virtual ha 
sido objeto de innumerables debates entre los 
titulares de derechos de autor, los proveedores 

de servicios de internet y los usuarios de la red. 
La disposición sin autorización que se contem-
pla por fuera de las excepciones establecidas 
internacionalmente puede generar afectaciones 
que recaen sobre los titulares de derechos de 
propiedad intelectual -internet no permite que 
los titulares puedan ejercer de la misma forma 
el control sobre sus obras como sucede en el 
mundo real- y por esa razón, los Estados se vie-
ron en la necesidad de proponer soluciones a 
la problemática legal que se generó a raíz del 
uso inadecuado de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación (TIC).

Hasta hace pocos años gobiernos, académicos 
y foristas internacionales se dieron cuenta que, 
con la llegada de la nueva era tecnológica, la re-
gulación internacional que alguna vez había sido 
creada para asentar unos parámetros que prote-
gieran e incentivaran las creaciones del intelecto 
humano, se había convertido en obsoleta e inefi-
caz para cumplir tal finalidad. Con esta preocupa-
ción en mente fueron creados, paulatinamente, 
varios convenios internacionales que proponían 
una nueva regulación en materia de derechos 
de autor y derechos conexos. Así, se hicieron 
adaptaciones a los ya existentes Convenios de 
Berna y de Roma, al igual que se crearon el Tra-
tado de la OMPI sobre Derechos de Autor (WCT 
por sus siglas en inglés), el Tratado de la OMPI 
sobre Interpretación o Ejecución de Fonogramas 
(WPPT por sus siglas en inglés), el Acuerdo de 
la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relativas al Comercio (en 
adelante ADPIC), entre otros, todos con la finali-
dad de buscar que la normatividad ya existente 
alcanzara a cubrir el campo de internet. 
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Por todo lo anterior, se confirma que la falta de 
interés por establecer una normatividad no se 
consideraba el motivo por el cual seguían ocu-
rriendo violaciones masivas porque aún, cuan-
do los participantes de internet querían prote-
ger sus prerrogativas de acuerdo a sus intere-
ses particulares, las normas promulgadas no 
cumplían su finalidad: proponer una normativa 
que regulara las actividades de los actores en 
internet. 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Existe una disparidad entre la regulación na-
cional y la regulación internacional respecto a 
los derechos de autor que causa que las obras 
queden en una posición vulnerable en internet. 
Esta vulnerabilidad se debe a que la naturale-
za virtual de internet hace que lo que ocurra en 
ella pueda trascender las jurisdicciones de los 
Estados. Específicamente, al finalizar las nego-
ciaciones de los Tratados, los compromisos que 
adquirieron los Estados en los pactos internacio-
nales resultaron ser muy flexibles al no contener 
el grado de seriedad que se quería para garan-
tizar la protección de las creaciones artísticas y 
literarias. Los resultados de estos compromisos 
generaron inconvenientes para llevarse a cabo 
puesto que, aun cuando los países desarrolla-
dos se esforzaban por fortalecer internamente 
sus normas sobre derechos de propiedad inte-
lectual (DPI), estas finalmente no funcionaban 
en el mundo digital ya que las normas y la sobe-
ranía de los Estados poseen límites vulnerables 
que repercuten en actividades ilegales. 

A esto se suma que el hecho de hallar a los res-
ponsables de las conductas ilegales era una la-
bor difícil ya que se desconocía su identidad y 
ubicación. Conjuntamente, por estrategia jurídi-
ca resultaba más conveniente demandar al pro-
veedor de servicios por su solvencia económica 
y su facilidad para ser identificado. Por esta ra-
zón, se estudió si existía otro actor involucrado 
que participara en las actividades delictivas y 
como resultado se discutió si cabría imputarle a 
los prestadores de servicios alguna responsabi-
lidad o no por los actos que se realizaran dentro 
de su plataforma y en consecuencia, su partici-
pación permanente, ya sea activa o pasiva, de-
terminará si debe ser declarado responsable o 
no de infringir normas de derechos de autor. 

Como resultado de lo anterior, los gobiernos 
se vieron en la necesidad de tomar iniciativas 
propias que ayudaran a reducir las violaciones 
masivas a la propiedad intelectual. Uno de los 
mecanismos que utilizaron fue la realización de 
acuerdos bilaterales entre Estados que incluye-
ran políticas adaptadas a la era de las tecnolo-
gías. Ejemplo de esto es Estados Unidos, quien 
vio indispensable lograr que más países, tanto 
los países avanzados como aquellos en vías de 
desarrollo, adoptaran una normatividad sobre 
propiedad intelectual mucho más rígida que se 
pareciera a su legislación nacional.

Una de las estrategias utilizadas por EE.UU. fue 
la suscripción de Tratados de Libre Comercio 
(TLC) bilaterales con un número considerable 
de países1, en los que se pretendía incluir un 

1  Hasta la fecha, EE.UU ha negociado 21 acuerdos de libre comercio, 
de los cuales 19 ya entraron a regir y diez de estos han sido con paí-
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acapítulo sobre propiedad intelectual. La idea de 

incluir un acápite sobre este tema en un TLC re-
sultaba ser novedosa puesto que el acuerdo al 
que llegarían ambos Estados sería semejante a 
los tratados internacionales, es decir, que el re-
sultado sería compatible con lo pactado en los 
acuerdos internacionales. Sin embargo, los TLC 
tendrían un grado de vinculación más alto por 
tener compromisos más exigentes que los que 
adquirieron con los instrumentos multilaterales. 
Lo anterior significaba para EE.UU. poder expor-
tar sus propias normas mediante los tratados 
de libre comercio, logrando así “impulsar una 
nueva ola de fortalecimiento de los derechos de 
propiedad intelectual más allá de lo dispuesto 
en el Acuerdo sobre los ADPIC y los tratados de 
la OMPI” (Díaz, 2008, América Latina y el Cari-
be: La propiedad intelectual después de los tra-
tados de libre comercio. Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), p. 89).

En general, las dos últimas secciones de pro-
piedad intelectual en los TLC corresponden a la 
sección de observancia y a la sección relativa a 
cuestiones tecnológicas relacionadas con dere-
chos de autor en el mundo digital. Claramente, 
estas secciones fueron también incluidas en el 
texto final del Tratado de Libre Comercio entre 
Estados Unidos y Colombia2, ubicadas en el ca-
pítulo XVI, el cual, además, contiene varias car-
tas adjuntas3. En el apartado XVI se pacta, en-

ses de la región latinoamericana. (Office Of The United States Trade 
Representative, 2012, US free trade agreements).

2  El texto final del Acuerdo de Promoción Comercial entre la República 
de Colombia y los Estados Unidos de América se encuentra disponible 
en: http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=727

3  En la carta ad�unta sobre los �SP del cap�tulo ���� EE�UU se com� En la carta ad�unta sobre los �SP del cap�tulo ���� EE�UU se com-
promete a aplicar las disposiciones pertinentes de su legislación y por 

tre otras varias obligaciones, el compromiso de 
disponer las limitaciones a la responsabilidad 
de los proveedores de servicios y la creación de 
procedimientos de observancia que permitan 
una acción contra cualquier acto de infracción 
de derechos de autor. La regulación sobre los 
límites y excepciones de responsabilidad está 
dirigida primordialmente a los proveedores de 
internet y a los diversos servicios que estos 
prestan. Dentro de estos servicios se encuentra 
el servicio de alojamiento de datos, también lla-
mado hosting.

Tras haber adquirido estos compromisos con 
la entrada en vigencia de este acuerdo bilate-
ral entre EE.UU. y Colombia, el siguiente paso 
consiste en la modificación de la legislación na-
cional pertinente para cada una de las partes. 
La adaptación de la legislación no parece ser 
una labor difícil para EE.UU. dado que las obli-
gaciones del TLC son similares a las que están 
contenidas en su ley nacional. Al ser uno de los 
países que produce un gran número de obras, 
este país ha tenido un gran interés en promulgar 
leyes y construir una jurisprudencia sólida sobre 
vulneración a derechos de autor en internet. 
Como ejemplo principal está la denominada Di-
gital Millennium Copyright Act de 1998 (DMCA). 
Esta ley se destaca esencialmente por regular 
los actos de infracción a los derechos de autor y 
reglamenta la responsabilidad de los proveedo-
res de servicios de Internet (ISP por sus siglas 

su lado, Colombia se compromete a adoptar requerimientos para: (a) 
una notificación efectiva por escrito a los proveedores de servicio con 
relación a los materiales que se alegue están infringiendo y (b) una 
contra�notificación efectiva por escrito por aquellos cuyo material es 
removido o inhabilitado y que aleguen que ha sido removido o inhabil-
itado por error o una indebida identificación�
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en inglés) por vulneración al copyright. Es así 
como esta ley busca “limitar la responsabilidad 
extracontractual a que se puede ver envuelto un 
ISP, como consecuencia de la comunicación de 
material protegido por personas ajenas a la em-
presa de los ISP” (GECTI, Comercio Electrónico, 
2005 p. 214). 

Por el contrario, para Colombia regular la res-
ponsabilidad de los ISP ha sido una labor difícil, 
durante la cual se han presentado constantes 
obstáculos para alcanzar ese fin. Colombia se 
encuentra en una posición desventajosa en la 
medida que son muchos los cambios legislati-
vos que tiene que hacer, sin contar con las pro-
pias circunstancias que hacen más difícil cum-
plir la tarea. Hasta ahora los intentos por legislar 
se han circunscrito solo a una parte de lo que 
corresponde y en otros casos los intentos han 
fracasado por haberse hundido en su paso por 
el Congreso. Ejemplos de esto fue el Proyecto de 
Ley 35 de 2001 y el controversial Proyecto de 
Ley 241 de 2011, también llamado “Ley Lleras”, 
el cual fue archivado por la fuerte oposición que 
recibió. 

A. Objetivo del trabajo

Teniendo presente que actualmente Colombia 
requiere de una iniciativa legislativa que aclare 
la situación jurídica respecto a la responsabili-
dad de los ISP por infracciones a derechos de 
autor, en este trabajo se quiere ayudar a cons-
truir una propuesta legislativa para que el orde-
namiento jurídico colombiano contemple una 
normativa sobre esta materia. No obstante, esta 
investigación se limitará a hacer una propues-

ta sobre responsabilidad respecto a los ISP que 
prestan el servicio de alojamiento de datos en 
Colombia. Esta propuesta legal debe conside-
rar la realidad del país, lo que no impide que se 
puedan incluir elementos rescatados de otras 
legislaciones que contribuyan a que se reduz-
can considerablemente las infracciones.

En este documento se hará una investigación 
sobre la responsabilidad de los prestadores 
de servicio de alojamiento de datos (PSAD) en 
Colombia, tema que renació tras el compromi-
so que se adquirió en el TLC con EE.UU. La de-
terminación de una posible responsabilidad de 
estos sujetos parte de la premisa de que dejan 
de ser meros intermediarios en las redes virtua-
les y tienen cierta “contribución”, junto con sus 
usuarios, en el menoscabo de los derechos de 
autor de terceros. A partir de ahí, se quiere ver 
si incurren en algún tipo de responsabilidad por 
actos propios o de terceros, o si por el contrario 
hace falta determinar los casos en que deberían 
aplicar ciertos eximentes de responsabilidad.

Para lograr lo anterior, este trabajo de investiga-
ción pretende revisar, en primer lugar, cuál es 
la base lógica para suponer que hay posibilidad 
de imputarle una responsabilidad a los ISP. En 
segundo lugar, se expondrá la experiencia legis-
lativa en Europa y EE.UU. sobre el régimen de 
responsabilidad de los PSAD, pues son las prin-
cipales legislaciones que han examinado con 
profundidad el tema. En tercer lugar, se hará 
una crítica a la normatividad sobre responsabi-
lidad de los PSAD en EE.UU. y en Europa de la 
cual se rescatarán los elementos positivos que 
puedan contribuir a reglamentar la materia en 
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aColombia. En cuarto lugar, se identificará la po-

sición normativa de Colombia antes y luego de 
la ratificación del Tratado de Libre Comercio con 
EE.UU., limitándose al debate sobre la respon-
sabilidad de los PSAD en internet, analizándolo 
junto a la influencia que ha tenido la regulación 
americana y europea sobre este tema en el con-
texto nacional. Por último, se hará una propues-
ta sobre el contenido que deberá tener un futuro 
proyecto legislativo que tenga como fin regular 
la responsabilidad de los PSAD.

B. Terminología

Antes de continuar, se harán unas precisiones 
terminológicas con el fin de mejorar la compre-
sión de la investigación que se desarrollará. 

En primer lugar, se quiere definir lo que se en-
tiende por proveedor de servicios de internet 
(en adelante ISP por las siglas en inglés: inter-
net service provider). Este consiste en el “ofre-
cimiento del servicio de acceso a Internet a 
todo tipo de usuarios permitiéndonos acceder e 
intercambiar información desde Internet y hacia 
él, es decir, cargando (upload) contenidos y des-
cargándolos (download), o simplemente acu-
diendo a ellos” (Ríos Ruiz, 2011, La propiedad 
intelectual en la era de las tecnologías, p. 556). 
Entre los muchos servicios que pueden prestar 
los ISP se encuentran: el alojamiento de datos, 
provisión de IP, correo electrónico, transferencia 
de datos, chat, motores de búsqueda, servicios 
y productos como antivirus entre otros. La fun-
ción estos operadores es la de ser intermedia-
rios, es decir, sujetos que “llevan a cabo funcio-
nes técnicas que hacen posible la existencia y 

funcionamiento de la red” (Ríos Ruiz, 2011, La 
propiedad intelectual, p. 556-557). Es así como 
los ISP “generalmente actúan como intermedia-
rios o como colaboradores necesarios que ofre-
cen los servicios de acceso a la Red” (Ríos Ruiz, 
2011,La propiedad intelectual, p. 557).

Para este trabajo, se proveerá únicamente la 
definición del servicio de alojamiento de datos o 
hosting. Este servicio es aquel en el que:

una de las partes, al que se denomina presta-
dor o proveedor de servicios, se obliga a ceder 
un espacio de memoria del disco duro de su 
servidor con el fin de que la otra parte, al que 
se denomina cliente o usuario, almacene allí 
su sitio web (Reyes Sánchez, 2011p. 27). 

De este modo, el prestador del servicio de aloja-
miento de datos adquiere una calidad similar al 
de un depositario en el mundo real, con lo cual:

el deber de custodia que debe ejercer el ISP 
sobre los datos encomendados lo convierte en 
verdadero “depositario” y le impone una pro-
hibición de alterar, violentar, infringir o causar 
deterioro al material almacenado en los distin-
tos recursos de sus usuarios o suscriptores. 
(Ríos Ruiz, 2011, La propiedad intelectual, p. 
586).

Por otra parte, el alojador de datos podrá “hos-
pedar en sus instalaciones archivos de texto, 
imágenes, videos o sonidos, material multime-
dia, archivos HTML, que a su vez podrán ser ac-
cedidos públicamente” (Ríos Ruiz, 2011, La pro-
piedad intelectual, p. 557). Esto significa que la 
información puede tener el carácter de privada 
o de acceso por parte de terceros. 
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Con lo anterior se puede decir que hay dos cla-
ses de servicio de alojamiento de datos. La di-
ferencia entre ambos está en la capacidad que 
tienen terceras personas de acceder a la infor-
mación. Así, el hosting de acceso restringido:

es aquel que restringe contenidos que pue-
den ser consultados por terceros. Consiste en 
almacenar en el servidor copias de seguridad 
que sólo podrán ser consultadas por el intere-
sado, por ejemplo el correo electrónico. En él, 
el cliente cuenta con un espacio de disco en el 
servidor del intermediario donde quedan alo-
jados los mensajes recibidos y enviados. (Ríos 
Ruiz, 2011,La propiedad intelectual, p. 598). 

Y el hosting de acceso abierto es:

aquel que hospeda contenidos que pueden ser 
consultados por terceros, como los sitios y pá-
ginas web (donde el proveedor aloja informa-
ción de su usuario) o los grupos de discusión o 
de noticias que funcionan como foros y blogs, 
los sistemas Really Simple Syndication (RSS), 
las redes sociales, etc. (Ríos Ruiz, 2011,La pro-
piedad intelectual, p. 598). 

Por otro lado, es normal que la prestación de 
este servicio provenga de una prestación de ser-
vicios anterior y de carácter gratuito, como po-
dría ser la posibilidad de obtener una dirección 
electrónica. Sin embargo, puede ocurrir que el 
nuevo servicio que se solicita, el alojamiento de 
datos, requiera el pago de un precio aunque no 
siempre es necesario. Ejemplos de esta activi-
dad son: la provisión de espacio para un sitio 
web de un usuario, para un chat, o para otro tipo 
de foro en el que se pueda colgar material a ini-
ciativa del usuario.

Por último, cuando este trabajo se refiera a la 
vulneración de derechos de autor, se deberá 
entender, en un sentido amplio, que recoge no 
solo los derechos morales4 que pertenecen a 
los creadores de la obra, sino también sobre 
los derechos patrimoniales5, que adquiere todo 
aquel que participó en la creación de la obra o 
a quien se le haya cedido la titularidad sobre los 
derechos conexos6.

II. MARCO TEÓRICO

A. Explicación de la responsabilidad de 
los proveedores de servicios de internet

Fue necesario para el mundo de internet revisar 
en qué medida podían ser los proveedores de 
internet sujetos responsables por «contribuir» 
en las afectaciones a derechos de autor (Xala-

4 La Corte Constitucional en su Sentencia C�276 de 1996 (M�P� Julio 
César Ortiz) ha definido los derechos morales as�: “el derecho perso-
nal o moral, nace con la obra misma, como consecuencia del acto de 
creación y no por el reconocimiento de autoridad administrativa; ellos 
son extrapatrimoniales inalienables, irrenunciables y, en principio, de 
duración ilimitada, pues están destinados a proteger los intereses in-
telectuales del autor y respecto de ellos el Estado concreta su acción, 
garantizando el derecho que le asiste al titular de divulgar su obra o 
mantenerla en la esfera de su intimidad, de reivindicar el reconoci-
miento de su paternidad intelectual sobre la misma, de exigir respeto a 
la integridad de su obra y de retractarse o arrepentirse de su conteni-
do”� (��� Consideraciones de la Corte� Párrafo 16)

5 La Corte Constitucional� en su Sentencia C�053/01 (M�P� Cristina Par-
do Schlesinger)� afirma que los derechos patrimoniales de autor� son 
“aquellos que se relacionan con la explotación económica de la obra� 
Estos, por el contrario, son transferibles, prescriptibles y renunciables. 
Incluyen: el derecho de reproducción material, el derecho de comu-
nicación pública no material� de representación� e�ecución pública y 
radiodifusión, transformación, traducción, adaptación y arreglo musical 
o cualquier otra forma de utilización de la obra”. (VI. Consideraciones 
de la Corte. Párrafo 21)

6 La Corte Constitucional� en su Sentencia C�424/05 (M�P� Marco Ge-
rardo Monroy Cabra)� afirma que “los derechos conexos son aquellos 
que se conceden a los artistas, intérpretes y ejecutantes y que les con-
ceden ciertas prerrogativas sobre sus interpretaciones o ejecuciones”. 
(��� Consideraciones y Fundamentos� Párrafo 26)
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abander Plantada, 2006, La responsabilidad de 

los prestadores de servicios en Internet (ISP) por 
infracciones de propiedad intelectual cometidas 
por sus usuarios, p. 1). Se requería la determi-
nación de lo anterior puesto que se presentaba 
el hecho de que era menos difícil para las autori-
dades identificar y localizar a los operadores de 
servicios por ser uno de los participantes en los 
eventos en que se generaban las afectaciones a 
las obras protegidas.

Sin embargo, ocurre que los ISP pueden actuar 
con distintos roles en las redes virtuales. El pri-
mero consiste en que el prestador de servicios 
tiene un rol pasivo en el desarrollo de sus ac-
tividades. Esto significa que el ISP actúa sola-
mente como un intermediario técnico necesario 
que ofrece la infraestructura para que pueda 
haber acceso y disponibilidad de los contenidos 
que proveen los usuarios. Esta conducta puede 
considerarse como de la naturaleza de los ISP, 
puesto que su función es la de ser un tercero 
ajeno que no tiene injerencia en la creación, 
modificación o intervención en el contenido que 
fluye por sus canales virtuales. 

A lo anterior, se contrapone el rol activo que 
puede llegar a tener el ISP si decide tener una 
participación dentro del contenido que se trans-
mite por medio de sus servicios. Esta conducta 
se asimila a la de un editor, puesto que tiene la 
facultad de modificar, revisar y verificar el con-
tenido del material que cargan o disponen sus 
usuarios y por lo tanto, deja de ser sólo un inter-
mediario y se convierte en un participante más 
de su plataforma. 

Para el primero y en atención a la incapacidad 
fáctica del prestador de servicios de supervisar 
la información que circula por sus servidores 
dado el volumen de esta, se crea una imposibili-
dad de crear un sistema que revise el contenido 
(Vallepuga Gonzalez, 2001, Responsabilidad de 
los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información). A esto, los ISP han respondido que 
“si se les impusiera la obligación de supervisión 
de contenidos, se les haría responsables de ma-
nera objetiva” (Meoro, 2004, Responsabilidad 
de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, p. 255). También puede dar-
se que, aunque se pongan filtros de control a 
la información, hay un impedimento de esclare-
cer cuándo se está ante un material protegido o 
cuando no y si quien lo usa tiene o no una licen-
cia o actúa bajo una excepción. Hay casos en 
que lo anterior podría vislumbrarse fácilmente, 
pero hay otros eventos en los que la determina-
ción de su ilicitud exige un examen mucho más 
profundo y detenido.

Por lo tanto, no se puede decir que los ISP ten-
gan la posibilidad de interferir en el flujo de con-
tenidos y mucho menos se puede afirmar que 
tengan algún tipo de responsabilidad por los 
perjuicios que cause el material alojado puesto 
que desconocen el carácter de fondo de esta in-
formación. Esto mismo fue lo que determinó el 
Tribunal del Distrito de Nueva York en 1991 al 
fijar un precedente dentro del caso Cubby, Inc. 
vs. CompuServe7, al concluir que el proveedor 

7  Este caso surgió de una demanda que se interpuso contra uno de 
los mayores �SP del mundo� CompuServe� En este caso� un mensa�e 
electrónico con contenido difamatorio sobre un proveedor rival (Cubby) 
fue distribuido a través de un sistema de foros online, administrado 
por CompuServe y que se encontraba abierto y a disposición de sus 
usuarios. 
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(CompuServe) no tuvo la oportunidad de revisar 
el contenido de la publicación antes de enviarla 
a su sistema, por lo tanto no podía ser culpado 
por el mensaje electrónico. Desde la resolución 
de este caso se fortaleció en la jurisprudencia 
extranjera el principio general de que el opera-
dor de un sitio web no puede, por regla general, 
hacerse responsable de los mensajes alojados 
en su servidor, debido a la falta de control edito-
rial, ya que en estos casos quien hace el control 
previo del mensaje antes de ser comunicado 
al público es un usuario del sistema. Luego de 
esto, la posición dominante llegó a ser que un 
proveedor solamente podrá ser responsable si 
después de recibir una notificación por una per-
sona que considera que hay publicación difama-
toria, este no la elimina.

En cambio, en aquellas situaciones en que el 
proveedor de servicios se comporta más que 
como un mero intermediario, allí sí tiene la ca-
pacidad de revisar, corregir y verificar el conteni-
do de aquel material en el que él actúe, lo que 
resulta en una capacidad de determinar si la in-
formación que se va a transmitir, alojar o publi-
car afecta o no derechos de terceras personas. 

Lo último que se quiere decir sobre este tema es 
que la responsabilidad de los ISP debe regular-
se partiendo del supuesto de hecho de que ha 
tenido un rol activo en un determinado evento 
y que, dependiendo del grado de participación 
y reacción, luego de la vulneración, es que se 
debe determinar su obligación de responder por 
los perjuicios causados.

B. Revisión de la legislación internacio-
nal en materia de derechos de autor y 

prestadores de servicios de alojamiento 
de datos

Para hacer un repaso histórico sobre la regula-
ción internacional respecto a derechos de au-
tor y la prestación del servicio de alojamiento 
de datos, se debe comenzar por el Convenio de 
Berna para la Protección de las Obras Literarias 
y Artísticas (1886) y el Convenio de Roma sobre 
la protección de los artistas intérpretes o eje-
cutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión (1961). Estos dos 
convenios fueron “instrumentos internacionales 
que sirvieron de piedra angular para la protec-
ción de las obras tuteladas por el derecho de au-
tor en el ámbito internacional” (Ríos Ruiz, 2011, 
La propiedad intelectual, p. 10). Por un lado, el 
Convenio de Berna contiene principios como la 
protección automática, el trato nacional, respe-
to al derecho moral de la obra y la independen-
cia de las formas de disposición de las obras, 
que fueron los acuerdos mínimos a los que llegó 
la comunidad mundial. Con el tiempo tuvieron 
que ser modificados y actualizados mediante 
tratados realizados por la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (OMPI)8, el primero, 
denominado Tratado OMPI sobre Derechos de 
Autor (WCT por sus siglas en inglés) y el segun-
do, llamado Tratado sobre Interpretaciones o 
Ejecuciones y Fonogramas (WPPT por sus siglas 
en inglés). Estos buscaban poner a tono el Con-

8  La OMP� es el organismo internacional rector en materia de pol�ticas 
de derechos de autor y desde 1947 aparece como un organismo espe-
cializado del sistema de Naciones Unidas.
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avenio de Berna con las circunstancias que im-

ponen actualmente el entorno digital y las nue-
vas tecnologías de comunicación, transmisión y 
puesta a disposición de las distintas creaciones. 
Los dos fueron adoptados por Colombia, el pri-
mero -WCT-, por medio de la Ley 545 de 1999 
y el segundo -WPPT- por medio de la Ley 565 
de 2000. 

Del mismo modo, el Convenio de Roma para la 
Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecu-
tantes, Productores de Fonogramas y Organis-
mos de Radiodifusión de 1961 constituye “el 
principal instrumento en ámbito internacional 
de protección para los titulares de los denomi-
nados derechos conexos” (Ríos Ruiz, 2011, La 
propiedad intelectual, p. 12). Los derechos co-
nexos consisten en “aquellas prerrogativas radi-
cadas en cabeza de personas que sirven como 
soporte apoyo en la comunicación y difusión de 
distintos tipos de obras (artistas, intérpretes y 
ejecutantes, productores de fonogramas y orga-
nismos de radiodifusión)” (Ríos Ruiz, 2011, La 
propiedad intelectual, p. 12-13). 

La legislación internacional sobre la protección 
de los derechos de autor tuvo un cambio impor-
tante cuando la discusión se llevó a foros como 
la Organización Mundial del Comercio. Esto se 
debió a la facultad de coerción que tiene la Or-
ganización Mundial del Comercio (en adelante 
OMC) para sancionar a los Estados que incum-
plen compromisos adquiridos en diversos acuer-
dos hechos dentro de la OMC. De allí surgió el 
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el co-
mercio (ADPIC), el cual puede ser considerado 

como el primer hito en la era de la globalización 
en materia de propiedad intelectual al recopilar 
el consenso mundial al cual se había llegado 
hasta ese momento. Se considera como un lo-
gro que este Acuerdo se hiciera bajo la mirada 
de la OMC, puesto que se apartó de la OMPI y 
permitió que se lograra la imposición de sancio-
nes económicas, facultad que no se tenía en el 
otro foro internacional. Gracias a este acuerdo y 
los de la OMPI, se ha impulsado:

un proceso de armonización de las normas y 
disposiciones para incrementar el control de 
contrabando fronterizos, aumentar la eficacia 
de las demandas civiles y asegurar un procedi-
miento penal más expedito de las violaciones 
de los DPI (derechos de propiedad intelectual). 
(Díaz, 2008, p. 54).

Respecto al acuerdo ADPIC, este se consideró 
como el primer hito en la era de la globaliza-
ción de la propiedad intelectual. Este convenio 
permitió suscribir varios convenios y tratados 
multilaterales que ampliaron, profundizaron y 
difundieron unas reglas homogéneas sobre los 
diversos ámbitos de la propiedad intelectual. No 
obstante, a pesar de que el ADPIC se considera 
como una negociación multilateral muy positiva, 
el margen de flexibilidad que otorgó a los países 
en desarrollo dejó incompletos muchos puntos y 
esto traía como consecuencia el menoscabo de 
derechos. Pero fue gracias a este acuerdo que, 
“al legitimar y difundir unas reglas homogéneas 
sobre el tema, facilitó la globalización de los 
contratos privados cuyas cláusulas van más allá 
del ADPIC y tienen tanta o más fuerza vinculante 
que las legislaciones nacionales” (Díaz, 2008, 
p. 74). 
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Para modificar esta flexibilidad, se desarrolla-
ron otro tipo de instrumentos normativos, unos 
de carácter nacional y otros regionales. Estos, 
como se verá a continuación, consistieron en la 
ley estadounidense DMCA de 1998 y la Directi-
va Europea de 2000.

1. Régimen de responsabilidad   
de los ISP en EE.UU.

Para examinar la regulación americana, hay que 
dirigirse a la Digital Millennium Copyright Act de 
19989. Esta ley regula la protección de los dere-
chos de copyright en Internet. 

En materia de responsabilidad por vulneración 
a derechos de autor es necesario resaltar, en 
este punto, la forma particular en que está re-
dactada esta ley. Lo particular radica en que la 
ley no establece los supuestos de hecho en los 
que caben los actos de los ISP para ser respon-
sables sino que, por el contrario, determina los 
casos excepcionales en los que no puede de-
clararse su responsabilidad. La razón de esto 
parece ser que la finalidad de esta ley es la bús-
queda de un equilibro entre titulares de dere-
chos de autor y los prestadores de servicios de 
internet. Como lo afirma el académico Peguera 
Poch (2007): 

el equilibro que supuestamente subyace en las 
reglas de la DMCA consiste en limitar la res-
ponsabilidad de los proveedores por las infrac-
ciones que puedan tener lugar con ocasión de 

9  Para leer el texto completo de la �MCA en inglés: http://����copy� Para leer el texto completo de la �MCA en inglés: http://����copy-
right.gov/legislation/dmca.pdf

su actividad, pero incentivándolos a la vez a 
cooperar en la detección y tratamiento de las 
infracciones que se produzcan(p. 125).

Para que se apliquen las excepciones de res-
ponsabilidad de los ISP por vulneración, la ley 
propone unos puertos seguros (o safe harbors) 
que son aquellos supuestos de exclusión que 
cobijarán, en este caso a los PSAD, de una po-
sible responsabilidad. Esta consecuencia se 
aplicará siempre y cuando cumpla con todos los 
requerimientos que pide cada norma particular 
más los requisitos de observancia general de la 
sección 512. La sección 512 de la DMCA ofre-
ce en sus subsecciones cuatro puertos seguros, 
cada uno específico para un tipo de actividad 
que puede prestar el intermediario, las cuales 
se refieren a: la transmisión de datos (Transitory 
Digital Network Communications), el almacena-
miento de copias en memoria caché (System Ca-
ching), el alojamiento de información a solicitud 
del usuario (Information Residing on Systems or 
Networks at Direction of Users) y la provisión de 
herramientas de localización de información (In-
formation Location Tools).

Se debe aclarar que ésta responsabilidad es de 
tipo civil y no es obstáculo para que se determi-
ne la responsabilidad de otro carácter (ya sea 
penal o cualquier otra distinta). Otra aclaración 
importante es que aun cuando las actuaciones 
del ISP no puedan enmarcarse en algún puerto 
seguro o no cumplan con todos los requisitos 
que la norma exige, no implica necesariamen-
te la responsabilidad de los proveedores. Esto 
último en razón a que el proveedor tiene a su al-
cance todas las defensas que la ley y la jurispru-
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adencia le pueden proporcionar para alegar su 

carencia de responsabilidad (Congreso de los 
Estados Unidos de Norte América, 1998, L. No. 
105-304, 112 Stat. 2860. Digital Millennium 
Copyright Act of 1998, sección 512(m))10.

Para comenzar, la DMCA establece en la sección 
512i (Conditions for Eligibility) unas condiciones 
generales que deben cumplir los ISP para que 
aplique cualquiera de las limitaciones de res-
ponsabilidad. La primera de estas consiste en 
acreditar que el proveedor haya adoptado una 
política que pretenda determinar los servicios 
que este presta a los suscriptores o titulares de 
cuentas por repetidas infracciones en su servi-
dor, habiendo hecho pública esta política a los 
suscriptores y habiéndola puesto en práctica en 
una medida razonable. La otra consiste en que 
el proveedor de servicios no interfiera con las 
medidas tecnológicas provistas por el titular de 
derechos para garantizar la protección y conser-
vación de las obras.

Además de tener que cumplir los requisitos ge-
nerales acabados de mencionar, se añaden los 
requisitos específicos, para este caso, del servi-
cio de alojamiento de información a solicitud del 
usuario. La subsección 512(c) establece que 
el proveedor de servicios no será responsable 
cuando se haya alojado material en la dirección 
del usuario de la red o sistema controlado por el 
proveedor de servicios, siempre y cuando éste 
último: 

10  Esta aclaración se refiere al carácter limitativo y no atributivo de la 
sección 512 de la �MCA�

a.  (i) no tenga conocimiento efectivo que el ma-
terial o la actividad que usa el material en el 
sistema, es un material ilícito;

 (ii) Si se presenta la ausencia de este cono-
cimiento efectivo, no tenga conciencia de los 
hechos o circunstancias que indiquen la apa-
rente actividad infractora, o; 

 (iii) luego de haber obtenido conocimiento o 
alerta, actúe de forma expedita para remover 
o deshabilitar el acceso al material ilícito.

b. No obtenga o reciba beneficio económico al-
guno atribuible a la actividad infractora, en 
caso de que el proveedor de servicios tenga 
el derecho y la capacidad de controlar dicha 
actividad, y;

c. Después de la notificación de la infracción re-
clamada, el proveedor de servicios responda 
de forma expedita para remover o deshabili-
tar el acceso al material infractor. (Subsec-
ción 512(c)).

De igual modo, la sección 512(c)(2) establece 
para los destinatarios de todos los servicios un 
procedimiento de notificación y retiro del ma-
terial (notice and takedown system) para los 
eventos en que se tenga conocimiento de la 
existencia de material ilícito. Para que puedan 
aplicar las exclusiones de responsabilidad, la 
ley dispone como obligatorio que el proveedor 
de servicios designe a un agente que reciba las 
notificaciones de las supuestas infracciones, 
haciendo accesible al público este servicio de 
denuncias en el mismo servidor y proporcionan-
do, igualmente, esta información a la Oficina de 
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Copyright junto con los datos del agente o cual-
quier otro que el registrador de Copyright consi-
dere pertinente. La Oficina de Copyright deberá 
mantener un directorio de agentes actualizado 
para consulta del público, tanto en formato físi-
co como electrónico.

No obstante, no cualquier notificación que se 
realice y se envíe al agente será tenida como vá-
lida o suficiente si no cumple con los requisitos11 
que establece la DMCA para que sea eficaz en 
su finalidad de retirar o deshabilitar el contenido 
que se considera ilícito. Lo anterior se basa en la 
necesidad de fijar unos mínimos con los cuales 
los proveedores de servicios puedan identificar 
de forma clara el material en cuestión y conocer 
la identidad de quien hace el requerimiento de 
cesación de disposición del material.

En caso de que la notificación que fue enviada 
al proveedor de servicios no contemple sustan-
cialmente los requisitos y el ISP no pueda en-
mendar estas falencias, no se le dará trámite a 
esta y, por lo tanto, no se entenderá que el ISP 

11  Estas exigencias son: i) la firma f�sica o electrónica de la persona 
autorizada para actuar en nombre del titular de un derecho exclusivo 
cuya infracción se alega; ii) identificación de la obra protegida por de-
rechos de autor que está siendo infringida, o si son varios derechos 
de autor infringidos en un mismo sitio online, que se haga una lista 
de tales obra alo�adas en ese sitio �eb; iii) la identificación del mate-
rial que se considera ilícito y que debe ser retirado o deshabilitado su 
acceso� �unto con la información razonable y suficiente que requiera 
el servidor para localizar el material en cuestión; iv) información sufi-
ciente y razonable que le permita al proveedor de servicios establecer 
contacto con quien presenta la queja; v) una declaración en la cual el 
solicitante afirme que de buena fe cree que el material il�cito no cuenta 
con autorización del titular de los derechos de la obra, su agente o la 
ley; vi) una declaración de quien presenta la que�a en la que afirme que 
la información proporcionada en la notificación es cierta y que� ba�o la 
pena de perjurio, quien hace la manifestación de la existencia de un 
contenido ilícito está autorizado para actuar en nombre del titular del 
derecho exclusivo que se está infringiendo. 

hubiese tenido conocimiento del posible acto in-
fractor.

Pero si por el contrario la notificación cumple 
con todos los requisitos, el proveedor deberá 
deshabilitar o bloquear el acceso al sitio donde 
se encuentra el material y así el proveedor habrá 
cumplido con su deber legal. Esto significa que 
no podrá ser declarado responsable frente a la 
persona que salió “perjudicada” por haberse 
deshabilitado o bloqueado el acceso a su mate-
rial, o de cualquier responsabilidad derivada de 
una demanda de responsabilidad por indemni-
zación de daños y perjuicios frente al titular del 
material que se alega haber sido infringido.

Los efectos de esta exclusión de responsabili-
dad no se da en términos absolutos sino que 
se limita a los siguientes dos posibles efectos: 
la liberación al proveedor de la obligación de 
indemnizar económicamente a quien resultó 
perjudicado (monetary relief) y/o la exclusión 
de una obligación de cesación y desistimiento 
de las actividades (injunction relief). El primer 
efecto de la exclusión de responsabilidad está 
consagrado de igual forma para cada actividad 
de los ISP, contrario a lo que pasa con el segun-
do efecto. Para este último, en la norma se indi-
ca que sobre la responsabilidad de alojamiento 
de información a solicitud del usuario, que es el 
tema que nos ocupa, el juez sólo podrá acordar 
una de las siguientes medidas: 

a) ordenar que el proveedor de servicios deje 
de proporcionar acceso al material o activi-
dad infractora que se aloja en un determina 
do sitio online de su sistema o red; 
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ab) ordenar al proveedor de servicios que deje 

de proporcionar acceso a un sujeto infrac-
tor, debidamente identificado en la orden, 
que sea suscriptor o titular de una cuenta de 
servicios de dicho proveedor, procediendo a 
cancelarlas cuentas del mismo; 

c) ordenar todas aquellas otras medidas que el 
juez considere necesarias para prevenir o im-
pedir la infracción respecto del material prote-
gido especificado en la orden y ubicado en un 
determinado sitio online, siempre que se trate 
de las medidas menos gravosas posible para el 
proveedor, de entre todas que tengan eficacia 
comparable para los objetivos que se persigan. 
(Digital Millennium Copyright Act (DMCA), 2008, 
Art. 512(j). Trad. Peguera Poch, 2007, p. 124).

Debe saberse que uno de los principios funda-
mentales bajo el cual debe hacerse la lectura 
de la regulación de la limitación a la responsa-
bilidad de los ISP se encuentra consagrado en 
la subsección 512(m), en la cual se establece 
que nada de lo mencionado en la sección 512 
dará a entender que las exclusiones de respon-
sabilidades se supeditan a que el proveedor su-
pervise de forma activa sus servicios o realice 
búsquedas activas de hechos que indiquen la 
posible presencia de material ilícito. Tampoco 
se podrá sujetar la exclusión de responsabili-
dad a los casos en que el ISP acceda, retire o 
deshabilite el acceso a materiales ilícitos cuan-
do estas conductas estén prohibidas por la ley. 
Los anteriores principios son fundamentales 
para la interpretación de las normas y para 
comprender el espíritu del legislador al querer 
regular la materia.

Para contrarrestar el mal uso que se le puede 
dar a la herramienta de notificación y contra-no-
tificación, la ley expresa en la subsección 512(f) 
que será responsable de los perjuicios que se 
causen quien denuncie falsamente la existencia 
de material infractor a sabiendas de que este no 
existe. Igualmente lo será la persona que ase-
gure que el material del cual él dispuso no está 
protegido por derechos de autor a sabiendas de 
que sí lo está12.

Con todo lo anterior, se toma como conclusión 
la que hace el académico Christian C.M. Beams 
(1999): 

la DMCA fue y es una reforma necesaria para 
las leyes de derechos de autor y no es “la bús-
queda de una respuesta a un problema”. Ella 
permite al Internet prosperar como un medio 
de comunicación mientras que, al mismo tiem-
po, protege los derechos de cuales dependen 
los creadores. Lo más importante, trae la legis-
lación sobre derechos de autor hasta la fecha 
como el umbral del siglo XXI. (The Copyright 
Dilemma Involving Online Service Providers: 

12 La �MCA brinda al suscriptor acusado de violar derechos a la propie-
dad intelectual� la oportunidad de responder al aviso o notificación del 
supuesto afectado al �SP� anexando éste una notificación contraria� El 
abastecedor de servicio o �SP deberá dar traslado inmediato de la con-
tra�notificación al titular del derecho supuestamente infringido� avisán-
dole que el material será repuesto (o desbloqueado) y que cuenta con 
un plazo de diez a catorce días para presentar una demanda judicial 
para que el �SP proceda nuevamente a retirar o inhabilitar el material 
(restraining order)� Se establece que tanto el supuesto afectado que 
presente una notificación falsa a un Proveedor solicitando el bloqueo 
o inhabilitación de un material, como el suscriptor que presente a ésta 
una contra�notificación� de la misma manera� falsa� deberá responder 
por todos los daños causados con su conducta� bien sea al mismo �SP 
o Proveedor de servicios de Internet que se vio obligado a bloquear un 
material o bajarlo de su red, o al titular del copyright (o su concesiona-
rio) que efectivamente se estaba viendo afectado con dicho material. 
Se sanciona entonces la mala fe de alguna de las partes� (Spin Cortés� 
2006� ¿Por qué se reguló la responsabilidad de los �SP y por qué debe 
regularse el tema de la responsabilidad de los �SP en Colombia? p� 
14-15).
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Problem Solved…for Now, p. 847. Trad. Vargas, 
Juliana).

2. Régimen de responsabilidad   
de los ISP en Europa

En el caso de Europa,  el desarrollo del tema de 
la responsabilidad de los ISP fue llevado a cabo 
por el Parlamento Europeo con la promulgación 
de la Directiva Europea 2000/31, relativa a de-
terminados aspectos jurídicos de los servicios 
de la sociedad de la información y el comercio 
electrónico. Aunque existen varias Directivas 
que forman el marco normativo comunitario so-
bre propiedad intelectual, comercio electrónico 
y sobre telecomunicaciones, es la Directiva 31 
de 2000 la que recoge y referencia las demás 
normas y fija las condiciones que se deben cum-
plir para que un ISP pueda liberarse de ser de-
clarado responsable.

Esta Directiva reglamenta en la sección 4ª un 
tipo de responsabilidad específica para cada 
tipo de servicio que prestan los intermediarios 
que en este caso son tres: la transmisión de 
datos, el almacenamiento temporal (caching) 
y el almacenamiento permanente (hosting). 
Sin embargo, la Directiva no menciona las si-
tuaciones específicas en las que los ISP serán 
responsables sino que, por el contrario, resalta 
los eventos en que los ISP se beneficiarán de 
los eximentes de responsabilidad que lo rele-
van de la obligación de indemnizar al perjudi-
cado, siempre y cuando cumplan los supuestos 
que exige la norma. Se agrega también que la 
Directiva comparte un elemento con la DMCA y 
es la inexistencia de una obligación general de 

supervisión de los prestadores de servicios a 
los datos que transmitan o almacenen, ni una 
obligación general de realizar búsquedas acti-
vas de hechos o circunstancias que indiquen 
actividades ilícitas13. 

En el caso específico del alojamiento de datos 
permanente, el artículo 14 le señala al presta-
dor de un servicio de la sociedad de la informa-
ción14 que no será declarado responsable de 
los datos almacenados a condición de que: a) 
el prestador de servicios no tenga conocimiento 
efectivo de que la actividad es ilícita y, en lo que 
se refiere a una acción por daños y perjuicios, no 
tenga conocimiento de hechos o circunstancias 
por los que la actividad o la información revele 
su carácter ilícito, o de que, b) en cuanto ten-
ga conocimiento de estos puntos, el prestador 
de servicios actúe con prontitud para retirar los 
datos o hacer que el acceso a ellos sea impo-
sible. Luego continúa la disposición afirmando 
que nada de lo anterior aplicará cuando el des-
tinatario del servicio actúe bajo la autoridad o 
control del prestador de servicios. 

13  As� está motivado en el Considerando no� 42� “Las exenciones de 
responsabilidad establecidas en la presente Directiva sólo se aplican 
a aquellos casos en que la actividad del prestador de servicios de la 
sociedad de la información se limita al proceso técnico de explotar 
y facilitar el acceso a una red de comunicación mediante la cual la 
información facilitada por terceros es transmitida o almacenada tem-
poralmente� con el fin de hacer que la transmisión sea más eficiente”�

14 “Para este traba�o se van a asimilar los Servicios de la Sociedad de la 
Información como ámbito de aplicación de la Directiva Europea con 
los servicios de los proveedores de internet que utiliza la �MCA� Con 
lo anterior� la �irectiva se remite a la definición que proveyó en la �i-
rectiva 98/34/CE el Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión 
Europea (2008)� también denominada �irectiva de Transparencia� En 
el art�culo � numeral 2 se define  «servicio» como “todo servicio de la 
sociedad de la información, es decir, todo servicio prestado normal-
mente a cambio de una remuneración, a distancia, por vía electrónica 
y a petición individual de un destinatario de servicios.” ”
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aNo obstante, no se afectará la posibilidad de 

que un tribunal o una autoridad administrativa, 
de conformidad con los sistemas jurídicos de 
los Estados miembros, exijan al prestador de 
servicios poner fin a una infracción o impedirla, 
ni la posibilidad de que los Estados miembros 
establezcan procedimientos por los que se rija 
la retirada de datos o impida el acceso a ellos. 
Es así como los usuarios de los servicios de la 
sociedad de la información tienen a su servicio 
recursos judiciales y extrajudiciales, de acuerdo 
con los artículos 17 y 18, destinados a poner 
término a cualquier presunta infracción y a evi-
tar que se produzcan nuevos perjuicios contra 
los intereses afectados.

Con todo lo anterior, se resalta el hecho de que 
con esta Directiva no se pretende atribuir a los 
PSAD de una responsabilidad objetiva sino que 
se mira desde una perspectiva subjetiva. Así 
como lo afirma el autor Mario Clemente Meoro 
“No se les hace responsables por el riesgo de 
que la información que almacenen sea ilícita 
sino por la culpa o negligencia en que hayan in-
currido al conocer y no retirar prontamente la 
información ilícita.” (2004, p. 268).

III. ACIERTOS Y DESACIERTOS DE LAS 
LEGISLACIONES EXTRANJERAS EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE 
LOS PSAD POR VULNERACIÓN A LOS 

DERECHOS DE AUTOR

A. Digital Millennium Copyright Act 
(DMCA) de 1998

Como característica principal de DMCA se quie-
re destacar la función que se le atribuye al pro-
veedor de servicios de actuar como “juez” para 
dirimir aquellos eventos en que una persona 
denuncie la existencia de material ilícito alojado 
en la plataforma del ISP. Tras el aviso de esta 
irregularidad, el ISP tiene que ubicar el material 
con la información suministrada en la denuncia 
y examinar si realmente se está ante una vul-
neración a derechos de autor. De este modo, el 
PSAD procede de forma rápida y eficaz para in-
habilitar el acceso en modo preventivo, pero se 
cuestiona si esto se traduce en una “merma de 
las garantías de los procedimientos judiciales 
para las partes” (Meoro, 2004, p. 255).

En segundo lugar, se destaca la utilidad de es-
tablecer un sistema de recepción de notificacio-
nes de material infractor que cumpla con unos 
requisitos mínimos para considerar la solicitud 
de retirar o deshabilitar el acceso. Su ventaja ra-
dica en que la legislación americana ofrece por 
primera vez al público un canal de comunicación 
de fácil acceso para la denuncia de presencia de 
material infractor en la red. A esto se añade la 
fijación de un agente especializado y designado 
por los ISP para conocer de estas denuncias. 
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Por otro lado, se quiere hacer dos críticas a esta 
iniciativa normativa. En primer lugar, el carácter 
limitativo de esta ley solo para casos de respon-
sabilidad civil contra derechos de autor. Esto sig-
nifica que el prestador de servicios de internet 
puede estar exento de responsabilidad según la 
DMCA, pero puede que en materia penal sí se 
le haga responsable de una conducta ilícita. En 
segundo lugar, se quiere hacer una anotación 
con respecto a la materia central de la ley, en 
tanto que  su principal intención es regular la 
protección de los derechos de autor en Internet. 
Si bien, esto no debe considerarse per se como 
algo negativo, deja abierta la incógnita sobre 
qué pasará con las otras materias de la propie-
dad intelectual. Esta última crítica, más que ser 
eso, es un aviso para poner en marcha los pla-
nes de regular de igual modo otros aspectos de 
la propiedad intelectual que aún no cuentan con 
una ley tan específica como esta.

B. Directiva Europea de 2000

De la Directiva Europea de 2000 se resaltan va-
rias características. La primera es su carácter 
incluyente al regular varias cuestiones, incluida 
la propiedad intelectual. Esto significa que las 
reglas de responsabilidad se aplican a temas 
como el derecho de la personalidad, la compe-
tencia desleal, la difamación, el uso ilícito de 
marcas o la violación de la intimidad y “a todo 
tipo de actividades ilícitas cualquiera que sea el 
derecho o interés lesionado” (Meoro, 2004, p. 
256-257). Gracias a esto, dicha norma crea un 
manto de protección más amplio y procura no 
dejar por fuera actividades que se presentan en 
la red.

De igual modo, se quiere advertir el carácter 
horizontal de esta ley comunitaria. Las eximen-
tes de responsabilidad son aplicables horizon-
talmente, lo que se traduce en que su amplio 
espectro la hace ajustable a cualquier supuesto 
en el que la ilicitud del contenido pueda dar lu-
gar a responsabilidad, no limitándose a esa Di-
rectiva. Lo anterior significa también que si el 
intermediario cumple con los supuestos es libe-
rado de cualquier tipo de responsabilidad, sea 
civil, penal o administrativa. Valga aclarar que 
la liberación de responsabilidad de todo tipo es 
solo frente a una actividad específica y no frente 
al resto de obligaciones que tiene como pres-
tador de servicios. El espectro de aplicación de 
esta Directiva desmejora al mismo tiempo la 
profundidad para regular otras materias o no 
incluyendo otros servicios de la sociedad de la 
información.

Otra de las características de la Directiva Eu-
ropea es la carencia de un procedimiento para 
retirar el material infractor de la red. A diferen-
cia de la DMCA, en este caso no se ofrece una 
herramienta de fácil acceso al público para que 
pueda denunciar la vulneración de derechos de 
autor propios o los de un tercero cuando se ten-
ga conocimiento de ello, ni ningún tipo de siste-
ma de notificaciones y contra-notificaciones. Al 
parecer, la Directiva prefirió “no regular un pro-
cedimiento de este tipo y dejar que fuera la in-
dustria quien, por vía de autorregulación, hicie-
ra los acuerdos” (Peguera Poch, 2007,p. 135). 
En consecuencia, el afectado debe acudir a la 
respectiva jurisdicción o a la entidad adminis-
trativa competente para denunciar los hechos. 
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aLo que se hace ante la autoridad es dar inicio 

a un proceso para pedir el retiro del material 
infractor y, como medida cautelar previa, se le 
solicita al PSAD la inhabilitación del acceso a la 
información específica. No obstante, tiene un 
punto muy positivo y es que tiene como princi-
pio rector garantizar el debido proceso y el pleno 
derecho de defensa a quien se acusa de causar 
la infracción.

De lo anterior se desprende que esta Direc-
tiva también deja a discreción de los PSAD lo 
que debe considerarse lícito o ilícito. Son estos 
actores los que, luego de tener conocimiento 
efectivo15 de la posible presencia de material 
infractor, debe determinar si este puede ser 
considerado como tal o no. Puede darse que en 
algunos casos sea evidente el carácter infractor 
del material, sin embargo en otros casos puede 
que no sea tan fácil de determinar. Así, como lo 
resalta la doctrinante Paula Vallepuga (2001), 
esto le deja dos opciones a los ISP. Ella mencio-
na que la primera opción es que el ISP “podría 
informar al Tribunal o autoridad administrativa 
manteniendo la página; pero en este caso, si la 
información o actividad fuera ilícita, no actuaría 
“con prontitud” en la retirada de los datos o en 
imposibilitar el acceso a los mismos” (párr. 25). 
La segunda opción sería que:

el prestador de servicios podría primero reti-
rar los datos o hacer que el acceso a ellos sea 
imposible y luego informar al tribunal o autori-
dad administrativa correspondiente, pero ¿Qué 

15  Este término resulta ambiguo dado que en ninguna parte de la Direc- Este término resulta ambiguo dado que en ninguna parte de la Direc-
tiva se define lo que se va a entender por “conocimiento efectivo”. Al 
mismo tiempo surge la pregunta� ¿cómo adquirirán ese conocimiento 
efectivo si no existe opción de notificar al �SP?

ocurre si la información resultare no ser ilícita? 
¿Incurriría el PSI en responsabilidad por los da-
ños y perjuicios causados? (párr. 26).

Planteados estos dos eventos, se quiere apoyar 
la conclusión que hace la mencionada autora 
frente a este tema al afirmar que:

la Directiva no prevé nada al respecto, y puesto 
que éste sólo está autorizado a retirar los datos 
cuando sean ilícitos y en este caso no lo son, 
estaría incumpliendo el contrato de alojamien-
to de la página y por tanto será responsable. 
(párr. 26).

En la práctica, lo que sucede es que los ISP “se 
curan en salud” y bloquean el acceso al conte-
nido que presuntamente está protegido por de-
rechos de autor hasta que no se les informe por 
medio de una orden judicial que revoquen esta 
medida. 

IV. SITUACIÓN DE COLOMBIA   
RESPECTO DE LOS PSAD

A. Antecedentes de los prestadores de 
servicios de alojamiento de datos

Para comenzar a hablar del panorama colom-
biano, hay que remitirse al Decreto 1900 de 
1990, el cual fue promulgado cuando inició la 
incursión de los prestadores de servicios de 
alojamiento de datos en nuestra legislación. Si 
bien no se refiere estrictamente al servicio de 
alojamiento ni a ningún otro tipo de servicios 
prestados por los ISP, sí es de gran importan-
cia en la medida que este decreto es la norma 
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básica de las telecomunicaciones en Colombia. 
Dentro de los servicios de las telecomunicacio-
nes se incluye en el artículo 31 los servicios de 
valor agregado, que son:

aquellos que utilizan como soporte servicios 
básicos, telemáticos, de difusión o cualquier 
combinación de éstos, y con ellos proporcio-
nan la capacidad completa para el envío o 
intercambio de información, agregando otras 
facilidades al servicio soporte o satisfaciendo 
nuevas necesidades específicas de telecomu-
nicaciones. Forman parte de estos servicios, 
entre otros, el acceso, envío, tratamiento, de-
pósito y recuperación de información almace-
nada, la transferencia electrónica de fondos, el 
videotexto, el teletexto y el correo electrónico. 
(Decreto 1900 de 1990). 

El servicio de almacenamiento de datos es con-
siderado en Colombia como un servicio de valor 
agregado, pues reporta para el usuario un servi-
cio adicional y de mayor injerencia que, por ejem-
plo, los de mera transmisión o provisión de acce-
so. En el artículo 4º regula lo relacionado con las 
concesiones para la prestación de servicios, que 
para el caso de los servicios telemáticos y de va-
lor agregado se otorgarán mediante licencia por 
el Ministerio de las Telecomunicaciones.

El decreto 1794 de 1990, en el artículo 21, otor-
ga como garantía a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones que “los prestatarios de 
servicios de valor agregado y telemáticos serán 
responsables ante los usuarios de observacio-
nes de las garantías a ellos consagrados en el 
título I del Decreto 1900 de 1990”, garantías 
que consisten en el respeto a los derechos fun-

damentales de la Constitución, utilizando las te-
lecomunicaciones como instrumentos para im-
pulsar el desarrollo político, económico y social 
del país. Esta primera referencia a una respon-
sabilidad a los prestadores de servicios en las 
telecomunicaciones hace que se les imponga 
una mínima carga de observancia sobre lo que 
ocurre en sus plataformas.

Luego, el Decreto 600 de 2003 entró a regla-
mentar los servicios de Valor Agregado y Tele-
máticos en cuanto al otorgamiento de las conce-
siones para su prestación. La importancia radi-
ca en que establece el requisito de solicitar una 
licencia de funcionamiento ante el Ministerio de 
Telecomunicaciones y las condiciones para ser 
titular de éstas. 

Unos años después, el gobierno nacional a tra-
vés del Decreto 2870 de 2007, quiso modificar 
la regulación existente respecto a las licencias 
de valor agregado y telemático, cambiando tam-
bién la denominación de la licencia para que un 
proveedor de servicios de telecomunicaciones 
pudiera operar. Por medio de este decreto se 
reglamentó que el permiso de funcionamiento 
ahora sería llamado “título habilitante conver-
gente” (THC)16. También incluye, a partir del artí-
culo 6º, las obligaciones que deben cumplir los 
ISP que obtengan el “título habilitante conver-
gente”.

16  “La inclusión del término “convergencia” se refiere a la “con�unción 
y concurrencia dentro de una misma infraestructura de telecomuni-
caciones de un mismo proveedor, que nos ofrece, ya no de manera 
fragmentada, sino conjunta, servicios telefónicos, de televisión y la 
provisión de acceso a Internet. Es decir, lo que hoy comercialmente se 
ha denominado servicios triple play”. (Ríos Ruiz, 2011, La propiedad 
intelectual� p� 567)� 
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aExisten otras normas que regulan a los ISP y to-

dos los servicios que estos prestan dentro de los 
que se encuentra el servicio de alojamiento de 
datos. La necesidad de establecer parámetros 
de conducta sobre asuntos más graves como la 
explotación, el abuso, la pornografía, el turismo 
sexual y demás actos relacionados contra me-
nores de edad, hizo que la conducta de los ISP 
quedara regulada en la Ley 679 de 2001, el De-
creto Reglamentario 1524 de 2002 y el Acuerdo 
Distrital 184 de 2005. Estos instrumentos fijan 
para los ISP la obligación de aplicar “medidas 
tanto tecnológicas como administrativas y todos 
los medios técnicos a su alcance, para evitar la 
difusión de material” (Ríos Ruiz, 2011, La pro-
piedad intelectual, p. 569).  Otras normas, como 
el Decreto 75 de 2006, se refieren a las obliga-
ciones que le asisten a los operadores de servi-
cios de telecomunicaciones en procura de opti-
mizar la labor de investigación de los delitos por 
parte de las autoridades competentes. Como 
consecuencia del desacato de las anteriores 
disposiciones, la Ley 679 de 2001 advierte que 
los proveedores, servidores, administradores y 
usuarios responsables podrán incurrir en san-
ciones pecuniarias, administrativas o penales.

Con toda esta reglamentación, en Colombia no 
se tocó el tema de la responsabilidad de los ISP 
de forma específica. Por tal motivo, los ISP se 
rigen aún por el régimen de responsabilidad 
general que está consagrado en el Código Civil 
Colombiano. Hay responsabilidad contractual 
entre el PSAD y el cliente por el contrato de 
prestación de servicios de alojamiento de datos 
que se establece al momento de aceptar los tér-
minos y condiciones que se muestran antes de 

comenzar a usar el servicio. En cambio, la res-
ponsabilidad que se genera por los actos de los 
PSAD contra terceros está sujeta a los elemen-
tos de la responsabilidad extracontractual que 
se encuentra en el Título XXXIV del Código Civil. 
Está demás mencionar que este régimen no es 
el apropiado para la materia.

B. Situación actual de los prestadores de 
servicios de alojamiento de datos

Como ya se dijo, Colombia tiene una regulación 
incompleta porque la escasa normatividad exis-
tente sobre telecomunicaciones no impone una 
responsabilidad a los prestadores de servicios 
de internet frente a vulneración de los derechos 
de autor. No se niega que se hayan tomado ini-
ciativas para cambiar esta situación, pero por 
varias razones no han prosperado o han termi-
nado por dejar a un lado varios servicios que 
también prestan los proveedores de internet.

Por ejemplo, en el 2001 se hizo un intento por 
cambiar la situación de los ISP a través de la 
proposición de un Proyecto de Ley ante el Con-
greso de la República para regular los servicios 
de la sociedad de la información en desarrollo 
del comercio electrónico en Colombia. Este Pro-
yecto de Ley (No. 35 de 2001) contenía normas 
respecto a responsabilidad y excepciones de 
responsabilidad de los ISP. Dentro de su expo-
sición de motivos, se resaltaba la importancia 
de contar con una reglamentación precisa de 
responsabilidad y eximentes de responsabilidad 
de los ISP, para que junto con otras actividades 
que se desarrollaban en el internet, se creara un 
“escenario completo para moverse con certeza 
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en el mundo del comercio electrónico y la so-
ciedad de la información” (Ríos Ruiz, 2011, La 
propiedad intelectual, p. 575). 

Respecto al servicio de alojamiento de datos, 
este proyecto proponía en su artículo 20: 

1. Cuando se preste un servicio de la sociedad 
de la información, consistente en almacenar 
datos facilitados por el destinatario del ser-
vicio, el prestador de servicios no pueda ser 
considerado responsable de los datos alma-
cenados a petición del destinatario, a condi-
ción de que: 

 A) el prestador de servicios no tenga cono-
cimiento efectivo de que la actividad o la in-
formación es ilícita y, en lo que se refiere a 
una acción por daños y perjuicios, no tenga 
conocimiento de hechos o circunstancias por 
los que la actividad o la información revele su 
carácter ilícito, o de que, 

 B) En cuanto tenga conocimiento de estos 
puntos, el prestador de servicios actúe con 
prontitud para retirar los datos o hacer que el 
acceso a ellos sea imposible.

2. El numeral primero no se aplicará cuando el 
destinatario del servicio actúe bajo la autori-
dad o control del prestador de servicios.

3. El presente artículo no afectará la posibilidad 
de que un tribunal o una autoridad adminis-
trativa exijan al prestador de servicios poner 
fin a una infracción o impedirla, ni la posibi-
lidad de que se establezcan procedimientos 
por los que se rija la retirada de datos o impi-

da el acceso a ellos. (Proyecto de Ley 35 de 
2001).

Este primer intento por regular particularmente 
la responsabilidad de los ISP, el cual seguía la 
línea normativa que plantea la Directiva Euro-
pea, sucumbió en el Congreso y por varios años 
fue un tema en el que no se tuvo ningún interés 
legislativo. Sin embargo, hay que rescatar de 
esta propuesta el hecho de que planteaba un 
modelo de excepciones de responsabilidad para 
Colombia. Asimismo, proveía de una serie de de-
finiciones muy pertinentes para la materia como 
los conceptos de “sociedad de la información” y 
“servicios de la sociedad de la información”, en-
tre otras; aunque por otro lado, este proyecto no 
establecía un procedimiento de denuncia de los 
contenidos infringidos y tampoco incluía todos 
los servicios que puede prestar un ISP, limitán-
dose solo a los servicios de mera transmisión, 
almacenamiento temporal (caching) y almace-
namiento de datos (hosting). 

Años después, con la entrada en vigencia del 
TLC entre Colombia y EE.UU. la necesidad de 
realizar cambios normativos no se hizo esperar 
en cumplimiento de las obligaciones allí adqui-
ridas. Fue así como el gobierno nacional, en ca-
beza del en ese momento ministro del Interior y 
de Justicia Germán Vargas Lleras, propuso junto 
con la Comisión Intersectorial de Propiedad Inte-
lectual (CIPI) el Proyecto de Ley 241 de 2011, 
que tenía como intención regular la responsa-
bilidad por las infracciones al derecho de autor 
y los derechos conexos en Internet. Ésta con-
templaba que no sería responsable el ISP por 
infracciones de derechos de autor cuando este 
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ano tuviera conocimiento efectivo del supuesto 

carácter ilícito de los datos o no recibiera be-
neficio económico por la actividad infractora, 
como tampoco lo sería si retirara o inhabilitara 
de forma expedita el acceso al material almace-
nado. Se requería también que hubiera designa-
do públicamente un representante para recibir 
notificaciones judiciales y un medio adecuado 
para recibir solicitudes de retiro o inhabilitación. 
Junto a esto se le pedía que estableciera unas 
conductas generales y públicas bajo las cuales 
los ISP podrían usar su facultad de terminar los 
contratos de los proveedores de contenido que 
sean infractores reincidentes de derechos pro-
tegidos. Por último, se le exigía que no interfiera 
con las medidas tecnológicas de protección.

En su momento fueron innumerables las críticas 
que se le hicieron a este proyecto, en parte, gra-
cias al revuelo que generó en las redes sociales. 
Los diversos grupos de oposición que surgieron 
a partir de este proyecto que lo nombraron po-
pularmente como “Ley Lleras”, se unieron con el 
argumento de defender derechos constituciona-
les como el derecho a la intimidad, por conside-
rar que este proyecto otorgaba excesivas potes-
tades a los proveedores de servicios. También 
se agruparon para manifestar que la ley tenía 
más la intención de perseguir a los usuarios 
cotidianos (que no se dedican a la piratería ni 
tienen ningún ánimo de lucro de aquella activi-
dades) que a los mismos infractores que tienen 
como actividad económica la afectación de de-
rechos de otras personas. Por todo lo anterior, 
el proyecto tuvo que ser retirado y archivado en 
noviembre de 2011.

Al poco tiempo después se propuso el Proyecto 
de Ley 201 de 2012, mal llamada “Ley Lleras 
2.0”, cuando en realidad no se desprendía del 
Proyecto 241 de 2001 ni se trataba de una ver-
sión mejorada. Lo que pretendía este proyec-
to era dar cumplimiento con los compromisos 
del TLC con EE.UU. La sorpresa que causó este 
proyecto estuvo en que su trámite por el Con-
greso fue tan rápido, que nadie tuvo el chance 
de enterarse de lo que estaba ocurriendo para 
ejercer la suficiente oposición, como había su-
cedido el año anterior con la primera “Ley Lle-
ras”. Su apresurado trámite legal y correspon-
dientes debates parlamentarios, se cumplieron 
en tan solo 20 días, pasando entre el uno y el 
otro sin la oportunidad de tener una discusión 
profunda y cuidadosa como lo exigía la mate-
ria. Se promulgó como la Ley 1520 de 2012. 
Por medio de la cual se implementan compro-
misos adquiridos por virtud del acuerdo de pro-
moción comercial suscrito entre la República 
de Colombia y los Estados Unidos de América 
y su protocolo modificatorio, en el marco de la 
política de comercio exterior e integración eco-
nómica. Asimismo, fue sorprendente la rapidez 
con que obtuvo la sanción presidencial. Lo an-
terior se dio con el fin de que estuviera lista 
para la Cumbre de las Américas celebrada en 
Cartagena en abril de 2012, un evento en el 
que se reunieron los jefes de Estado del conti-
nente americano para demostrar que se esta-
ba avanzando en la tarea de adquirir compro-
misos para el TLC y, de paso, con los convenios 
internacionales.

A pesar de sus problemas de trámite y los des-
aciertos en su contenido, este proyecto en nada 
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participaba en el debate del servicio de aloja-
mientos de datos permanentes.

Actualmente se encuentra bajo estudio del Con-
greso de la República el Proyecto de Ley 001 
de 2012, propuesto por los representantes a la 
Cámara Augusto Posada Sánchez, Juan Manuel 
Campo Eljach y Diego Naranjo Escobar, quienes 
pretenden establecer limitaciones y excepciones 
sobre derecho de autor y derechos conexos. Sin 
embargo, en ninguno de los puntos que preten-
den legislar se encuentran los casos eximentes 
de responsabilidad de los PSAD17. 

Con todo lo anterior, se vislumbra como impe-
rativa la necesidad de legislar aquellos nuevos 
escenarios con la presencia de nuevas normas 
actualizadas.

V. PROPUESTA LEGAL EN COLOMBIA

La propuesta normativa que se presentará para 
el caso colombiano tiene como finalidad llenar 
un vacío normativo en el tema de responsabi-

17  Por el contrario� los puntos a los que se refiere este proyecto de ley 
son: a) permitir las reproducciones temporales cuando forme parte 
integrante y esencial de un proceso tecnológico cuya única finalidad 
consista en facilitar la transmisión en una red informática; b) atribuir 
como l�citas las actividades de reproducción� comunicación pública� 
distribución, traducción, adaptación o transformación de obras lite-
rarias o artísticas, protegidas por derechos de autor y derechos co-
nexos en leguajes especiales para personas con discapacidades; c) 
téngase como permitida el préstamo por parte de bibliotecas de obras 
o interpretaciones que, siendo legalmente adquiridas, se adquieren 
con fines estrictamente investigativos o académicos� d) que se per-
mita la transformación de obras literarias y artísticas cuando se trate 
únicamente para parodia; e) que se permita la e�ecución pública de 
obras en las actividades propias de una institución educativa siempre 
que no se tenga ningún fin lucrativo del público� El texto completo se 
encuentra disponible en: http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gace-
tap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=001&p_con-
sec=33420

lidad de los ISP. Aunque este trabajo se refie-
ra específicamente a la responsabilidad de los 
PSAD por vulneración a los derechos de autor, 
lo que se pretende es llenar un vacío en el or-
denamiento jurídico colombiano que genera 
como consecuencia un desequilibro de intere-
ses entre los intervinientes: los creadores y titu-
lares de derechos de obras, los proveedores del 
servicio de internet, los sujetos proveedores de 
contenidos protegidos y los usuarios generales 
que acceden a la red.

Principalmente, este proyecto normativo debe 
buscar la instauración de un régimen de res-
ponsabilidad especial para los ISP, que tenga 
aplicación preferente sobre el régimen de res-
ponsabilidad general consagrado en el Código 
Civil Colombiano. Lo anterior se debe a que por 
la naturaleza del tema es necesario que haya 
un régimen especial porque, como se examinó, 
la materia rebasa el régimen actual de respon-
sabilidad al no ofrecer respuestas congruentes 
al tipo de actividades especiales que se desa-
rrollan allí.

Es necesario señalar también, que la regulación 
frente al tema de responsabilidad no puede limi-
tarse solo a la instauración de un régimen espe-
cial a través de un solo proyecto legislativo. Con 
esto se quiere decir que, la respuesta no estará 
únicamente en las normas y mucho menos en 
una sola norma. Si se realiza únicamente lo an-
terior, sin lugar a dudas su resultado estará des-
tinado al fracaso, puesto que la materia exige la 
realización de más iniciativas complementarias 
no limitativas al campo normativo. El desarro-
llo de otros mecanismos de protección como la 
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ainstauración de medidas tecnológicas18 que pre-

tenden limitar las conductas ilícitas, promueve 
la elaboración de un trabajo paralelo para lograr 
ese equilibrio de derechos.

Conjuntamente, deben hacerse las reformas 
que se requieran para que la ley que reglamen-
te la responsabilidad por las infracciones a 
los derechos de autor y los derechos conexos 
en internet pueda ejecutarse cabalmente. Por 
ejemplo, la reasignación de competencias para 
que ahora sea una entidad administrativa quien 
conozca de estos casos es indispensable para 
que puedan ventilarse allí las disputas. Se pue-
de traer a colación la afirmación que hizo el pro-
fesor Ríos en una columna de opinión realizada 
para la revista Portafolio el 27 de abril de 2011 
cuando se refería a la Ley Lleras pero que, sin 
embargo, puede ser utilizada también como una 
reafirmación de los cambios que deben hacerse 
en un nuevo proyecto. Él asegura que:

este proyecto de Ley deberá ser complementa-
do con una regulación audaz y no pacata [sic] 
frente al tema como por ejemplo el de las li-
mitaciones y excepciones al derecho de autor 
en el entorno digital; y seguido de cerca junto 
con otros proyectos que están cursando ac-
tualmente en el Congreso […] por medio de los 
cuales se busca ampliar las funciones jurisdic-

18  Son conocidas las medidas como el watermarking que consiste en 
incorporar en una obra digital una identificación que la cataloga como 
un material protegido y de propiedad de su autor. Existe, también, un 
programa software que se denomina “Electronic Copyright Manage-
ment System”� que contiene los datos del autor y la identificación de 
la obra y permite rastrear a las personas que utilizan ilegalmente el 
material protegido en contravención de los derechos del autor. La em-
presa que presta estos servicios, con la copia del material protegido, 
hace una búsqueda de los posibles infractores para as� comunicarlo a 
su autor� (Rodr�guez Turriago� 2001� Aproximación a la problemática 
de los derechos de autor en internet� (p� 169)�

cionales de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, y establecer unas nuevas funciones 
jurisdiccionales al Instituto Colombiano Agro-
pecuario - ICA y a la Dirección Nacional de De-
recho de Autor – DNDA.(Ley Lleras - Análisis de 
los Pros y los Contra. párr. 9).

No debe olvidarse que el servicio de alojamiento 
de datos pertenece a uno de los muchos servi-
cios que prestan los ISP y que es necesaria la 
regulación integral junto con los otros servicios y 
actividades que pueden ofrecer, como lo son: la 
memoria tampón o caching, la mera transmisión, 
la provisión de vínculos, links o buscadores, en-
tre otros. Aunque aquí el espacio no permita exa-
minar cada tipo de servicio, no puede pensarse 
que la regulación de la prestación del servicio de 
alojamiento de datos deba tener una regulación 
aislada de los otros. Esto en razón a que la co-
herencia legislativa puede darse mejor cuando 
todos los temas se regulan al mismo tiempo. Tal 
vez pueda considerarse como ambicioso, sin 
embargo, es de este modo que se podrá evitar 
el surgimiento de casos que implican vacíos nor-
mativos y ambigüedades terminológicas. 

Habiendo hecho las anteriores consideracio-
nes, se pasará ahora a desarrollar los puntos 
fundamentales que debe contener el proyecto 
normativo. En primer lugar se mencionarán los 
elementos generales que se cree deben estar 
presentes a lo largo del texto y en segundo lugar 
se explicará cuál y cómo debe ser el contenido 
de las normas específicas en materia de PSAD.

Para comenzar, el uso de un lenguaje técnico 
es una característica que debe verse a lo largo 
de todo el texto. Un proyecto normativo escrito 
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en un lenguaje técnico, sin dejar de ser de fá-
cil entendimiento para el público general, pue-
de servir para reducir las malinterpretaciones y 
reducir ambigüedades. Jurídicamente, también 
debe usarse la terminología propia para guarde 
armonía con los conceptos ya definidos en otras 
leyes.

Un acápite muy importante será aquel en el que 
se señalen las definiciones de los términos que 
se incluirán a lo largo del texto. El proyecto debe 
contener, necesariamente, una serie de defini-
ciones, puesto que allí se explicarán hacia quién 
está dirigida la ley y cuál es su finalidad. Con-
ceptos como proveedor de servicios de internet, 
prestador de servicios de alojamiento de datos, 
usuario, infractor reincidente, conocimiento 
efectivo, poner en práctica medidas razonables 
y autoridad competente, son términos que ne-
cesitan un estudio profundo y cuidadoso para 
luego ser incluidos en la ley. 

Al igual que en la DMCA y en la Directiva Euro-
pea de 2000, la propuesta normativa que se 
haga deberá contener la disposición expresa en 
la que se releve a los ISP de ejercer controles de 
vigilancia y patrullaje dentro de su plataforma en 
busca de hechos o circunstancias que indiquen 
actividades ilícitas. Deberá consignarse esta 
disposición porque, como ya se explicó, se parte 
de la premisa de que la actividad de los ISP es 
neutra y no pretende interferir o participar del 
contenido que se crea o se dispone dentro de 
su escenario virtual. En este punto se deberá 
agregar como inciso que lo anterior se entende-
rá sin perjuicio de que una autoridad judicial o 
administrativa exijan al prestador de servicios 

poner fin a una infracción o impedirla. Con esta 
salvedad se quiere decir entonces que solo con 
previa orden de las autoridades se podrá ejercer 
una función activa de búsqueda de un usuario o 
un contenido específico, dependiendo de lo que 
diga la orden en concreto, para poner al descu-
bierto los presuntos datos o actividades ilícitas 
cargadas por sus suscriptores o clientes.

Explicados los rasgos generales (que pueden 
aplicar a todos los servicios que se decidan in-
cluir en el Proyecto de Ley), se continuará con 
los requisitos que deben incluir las normas para 
los PSAD. 

Lo que se hará a continuación es explicar la for-
ma en que se determinará la responsabilidad 
de los PSAD. Para la estructura se tomará como 
referencia la Ley DMCA de los EE.UU. respecto 
a las condiciones generales y específicas que 
deben cumplir los PSAD para no ser declarados 
responsables.

Respecto a las condiciones generales, el PSAD 
debe adoptar una política que pretenda termi-
nar los servicios que este presta a los suscrip-
tores o titulares de cuentas en tal servidor por 
repetidas infracciones, habiéndola hecho pú-
blica a los suscriptores y habiéndola puesto en 
práctica en una medida razonable. La otra con-
dición consiste en que el proveedor de servicios 
no interfiera con las medidas tecnológicas pro-
vistas por el titular de derechos para garantizar 
la protección de las obras. Estas medidas tecno-
lógicas se encuentran insertadas dentro de la 
configuración y códigos mismos de la obra.
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aEn concordancia con la política de terminación 

de servicios, se toma también como base el 
sistema propuesto en los EE.UU. sobre el esta-
blecimiento de un sistema de denuncias cuan-
do se tenga conocimiento de que un material 
protegido está siendo usado sin la autorización 
del titular del derecho. El ofrecimiento de esta 
herramienta dentro de la plataforma del ISP y, 
en especial, para cuando preste el servicio de 
alojamiento de datos, pretende proveer una me-
dida más efectiva que esté al alcance de todo 
aquel que tenga conocimiento de que se está 
cometiendo una vulneración. Al igual que en la 
DMCA, se deberá proporcionar un sistema de 
contra-notificación con su reglamentación. Tam-
bién se deberá designar un agente por el mismo 
ISP para realizar la labor de recibir, verificar y 
determinar el cumplimiento de los requisitos de 
las solicitudes formuladas y la posterior restric-
ción de acceso al contenido.

Con respecto a las condiciones específicas que 
se formularán para la responsabilidad de los 
PSAD, se propone que se haga en sentido negati-
vo. Esto quiere decir que, al igual que en la DMCA 
y en la Directiva Europea, no se establecerán pre-
cisamente los casos en que los PSAD serán res-
ponsables sino que se determinarán los casos 
en que, con el cumplimiento de unos requisitos, 
estarán a salvo de ser declarados delincuentes. 

Se quiere hacer antes la aclaración de que se 
toman como punto de partida el Proyecto de 
Ley 241 de 2011, que si bien tenía muchas fa-
lencias, permite el rescate de muchos de sus 
elementos. Dicho lo anterior, se mencionan los 
puntos que deben cumplir los PSAD. 

Para beneficiarse de una limitación a la respon-
sabilidad, los PSAD deberán cumplir con los si-
guientes requisitos. Como primera medida, no 
podrán tener conocimiento efectivo del supues-
to carácter ilícito de los datos ni tener conoci-
miento de hechos o circunstancias por los que 
la actividad o la información revelen su carácter 
ilícito. En segundo lugar, que en cuanto tenga 
conocimiento de hechos y circunstancias ilíci-
tas, el PSAD actúe con prontitud para retirar los 
datos o hacer que el acceso a ellos sea imposi-
ble. Como salvedad, nada de lo anterior aplicará 
cuando el destinatario del servicio actúe bajo la 
autoridad o control del prestador de servicios. 
No obstante, no se afectará la posibilidad de 
que un tribunal o una autoridad administrativa, 
de conformidad con los sistemas jurídicos de 
los Estados miembros, exijan al prestador de 
servicios poner fin a una infracción o impedirla, 
ni la posibilidad de que los Estados miembros 
establezcan procedimientos por los que se rija 
la retirada de datos o impida el acceso a ellos.

A diferencia de lo que planteaba el Proyecto de 
Ley 241 de 2011, para el caso colombiano se 
recomienda que la facultad de determinar el 
retiro e inhabilitación del contenido específico, 
que se encuentra alojado en el servidor propor-
cionado por el ISP, se incluya dentro de las fun-
ciones de un ente administrativo con facultades 
jurisdiccionales. Esta autoridad administrativa 
estará designada para conocer de los procesos 
en los eventos en que el notificante alega que 
el titular, sea él u otro, está viendo perjudicado 
sus derechos por la disposición no autorizada 
del material. Junto con esta pretensión irá la 
declaración de responsabilidad del ISP por los 
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daños causados al no haber actuado con la di-
ligencia requerida luego de tener conocimiento 
de la existencia de material ilícito o por el hecho 
de haber realizado actividades de “editor” del 
contenido en cuestión. 

Las ventajas de que en un país como Colombia 
sea una entidad administrativa especial con 
facultades jurisdiccionales la encargada de di-
rimir los procesos que se llevan a los estrados 
se traduce en dos puntos positivos. El primero 
es que la autoridad estará especializada en los 
temas de tecnologías, con lo cual se legitima-
rá aún más la decisión que se resuelva y en 
segundo lugar, porque la designación de esta 
competencia a una entidad administrativa ofre-
cerá una solución con prontitud y restablecerá 
la situación a como se encontraba antes de que 
se causará la vulneración, ya sea vulneración a 
quien se le inhabilitó el acceso en donde se en-
contraba el contenido o a quien se vio perjudica-
do por el uso no autorizado de un material pro-
tegido. La recomendación de no otorgarle esta 
labor a la rama judicial es por temor a que esta 
medida resulte más en un traba que la solución 
para reversar la situación que está poniendo 
en peligro los derechos que tienen los titula-
res. Lo anterior puede convertirse en uno de los 
muchos problemas de implementación que se 
pueden presentar con este modelo de denuncia 
de infracciones, puesto que la rama judicial de 
nuestro país no se caracteriza precisamente por 
su celeridad en ofrecer soluciones al ritmo de 
las necesidades. 

La posibilidad de comparecer ante la entidad 
administrativa con el fin de resolver allí las di-

vergencias estará a disposición de quien preten-
da el retiro definitivo del contenido alojado en 
el servidor al demostrar que ese material está 
bajo protección de derechos de autor. O por el 
contrario, podrá llevar la disputa ante la entidad 
administrativa encargada la persona que pue-
da probar que el material cargado y alojado en 
el servidor del ISP no se encuentra protegido, 
o que cuenta con la autorización del titular, o 
que su conducta se encuentra cobijada por una 
excepción a los derechos de autor. En caso de 
que el material no se encuentre deshabilitado, 
se podrá pedir como medida cautelar que des-
habiliten o restrinjan el acceso.

El pronunciamiento de la autoridad competente, 
respecto a la declaración de responsabilidad, 
se limitará a los siguientes dos posibles efec-
tos: la liberación al proveedor de la obligación 
de indemnizar económicamente a quien resultó 
perjudicado y/o la exclusión de una obligación 
de cesación y desistimiento de las actividades. 
Esta última se referirá a la autoridad y sólo po-
drá acordar una de las siguientes medidas: a) 
ordenar que el proveedor de servicios deje de 
proporcionar acceso al material o actividad in-
fractora que se aloja en un determinado sitio on-
line de su sistema o red; b) ordenar al proveedor 
de servicios que deje de proporcionar acceso 
a un sujeto infractor, debidamente identificado 
en la orden, que sea suscriptor o titular de una 
cuenta de servicios de dicho proveedor, proce-
diendo a cancelarlas las cuentas del mismo; c) 
ordenar todas aquellas otras medidas que la 
autoridad considere necesarias para prevenir o 
impedir la infracción respecto del material pro-
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ategido especificado en la orden y ubicado en un 

determinado sitio online, siempre que se trate 
de las medidas menos gravosas para el provee-
dor, de entre todas las que tengan eficacia com-
parable para los objetivos que se persigan.

Por otro lado y luego de revisada la propuesta 
legal para Colombia, no es extraño pensar que 
si se plantea de este modo la responsabilidad, 
los PSAD adquieren una serie de cargas econó-
micas y probatorias muy altas. No obstante, se 
mirarán las ventajas de hacerlo de este modo. 

Un punto a favor de la medida puede ser la efec-
tividad en impedir que se siga causando una 
vulneración al titular de derechos. Sin embargo, 
el cumplimiento de lo anterior le genera más tra-
bajo al ISP; trabajo que se traduce en la disposi-
ción de una parte del presupuesto en el desarro-
llo del sistema de notificación, la adaptación de 
su plataforma virtual para que haya un agente 
que maneje las denuncias y los costos de res-
tringir el acceso al contenido o su restauración 
si es el caso. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
concluye que la suma de daños es menor si se 
utiliza este modo de actuar. Aquí las acciones 
deben ser rápidas y sustentadas con la ayuda 
de la información de los denunciantes y de la 
autoridad encargada. 

VI. CONCLUSIONES

Es necesario responder la siguiente pregunta: 
¿por qué redactar una ley para este tema? La 
redacción de un Proyecto de Ley es una de las 
formas de modificar la situación actual que se 

presenta en las redes virtuales. Internet es una 
red digital en la que actúan millones de partici-
pantes de distinto tipo, que requieren de ciertas 
pautas para la misma existencia y superviven-
cia de la red. A pesar del carácter transnacional 
de esta red, los Estados no pueden ser ajenos 
a los innumerables eventos que se presentan 
en internet. Es así como el Estado, por ser de-
positario del interés general de las personas, 
debe propender por establecer ciertas pautas 
internas que, al igual que en el mundo real, en-
caminen hasta un punto el comportamiento de 
todos.

La finalidad que se pretende con este Proyec-
to de Ley es mostrar la necesidad de construir 
una nueva relación entre control privado y ac-
ceso social. Cuando se revisó la sección de la 
situación actual de Colombia, se vio que existe 
un desequilibrio del régimen de los derechos de 
autor, circunstancia que exige la creación de un 
marco jurídico especial. Lo anterior lo reafirma 
el doctor Álvaro Díaz (2008) al afirmar que:

un enfoque adecuado sería considerar que la 
propiedad intelectual siempre debe estar en 
el punto de equilibrio entre los incentivos a 
la creación e innovación y el interés social de 
maximizar la difusión del conocimiento y bene-
ficiar a los consumidores. (p. 233). 

En concordancia, lo que finalmente se procura 
es “equilibrar la marcada asimetría de voces e 
intereses que se observa actualmente” (p. 235).

Respecto a los ISP, la regulación se necesita con 
urgencia por jugar ellos un papel fundamental 
en el desarrollo de esta red. Toda persona o sis-
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tema que pretenda entrar en el mundo digital 
necesita de una conexión a internet y solo es 
ofrecida por un proveedor de internet, por lo tan-
to los proveedores de internet son considerados 
como un punto de convergencia. 

No tardará en llegar el momento en que se vuel-
va debatir en el Congreso de la República un 
texto que busque regular las actividades del ISP. 
Como se prevé, se volverá a levantar la misma 
controversia como sucedió con la “Ley Lleras”, 
entre quienes quieren la intervención de inter-
net y aquellos que no. Por eso es necesario que 
los manifestantes, antes de generar una enor-
me presión mediática, se informen adecuada-
mente sobre su contenido. Con respecto al tema 
de la responsabilidad de los PSAD, si se analiza, 
se verá que el fondo de las normas no pretende 
perseguir al usuario final. Esto quiere decir que 
no todo aquel que haga uso del material será 
castigado. A parte de los PSAD, podrán ser res-
ponsables los que sean usuarios que han come-
tido infracciones reiteradamente.

Por lo tanto son muchos los retos y desafíos que 
se vienen para Colombia al regular el punto so-
bre responsabilidad de los PSAD.Por un lado, 
está la meta de construir una nueva modalidad 
de regulación de DPI. No va a ser nada fácil, 
puesto que esto se traduce en que el Estado 
debe asumir la elevación de costos que impli-
ca la modificación legislativa, institucional, de 
capacitación, vigilancia y control formulada por 
las nuevas leyes en cumplimiento de los nuevos 
compromisos internacionales. A esto se suma el 
reto de hallar una fórmula para que la inversión 
y los costos que lo anterior genera se puedan 

distribuir dentro de un plazo razonable, para 
que el desembolso económico no afecte en pre-
supuesto nacional en detrimento de otros asun-
tos de igual importancia. En síntesis, lo que se 
debe planear y estudiar es un plan de desarrollo 
que busque la sostenibilidad del sistema marco 
jurídico especial y sus proyectos de implemen-
tación.

Del mismo modo, significa un desafío para el 
progreso de la región latinoamericana. Así como 
lo señaló el ex embajador de Chile en Brasil Ál-
varo Díaz: 

desde la perspectiva del crecimiento, existe 
consenso en cuanto a que el principal desafío 
estratégico que enfrentan los países de la re-
gión es el de avanzar hacia una economía cuyo 
desarrollo se base cada vez más en el conoci-
miento y la innovación. (2008, p. 234).

A pesar de los inconvenientes prácticos que se 
visualizan desde ya para regular la materia, se 
puede tomar el consejo que da el profesor Ríos 
cuando señala que:

sin duda el debate sirve para generar mejores 
escenarios, pues no debe haber asuntos veda-
dos; pero no perdamos el norte y recordemos 
que el puerto de llegada es el salvaguardar el 
patrimonio cultural, literario, artístico e inte-
lectual de nuestros creadores y artistas. Sin 
protección efectiva, ¿cuál será el aliciente para 
generar cualquier clase de conocimiento y/o 
contenido? (Ríos Ruiz, 2011, párr. 2).

Todavía falta mucho por hacer para terminar de 
abrir ese camino provechoso y fructífero de de-
sarrollo socio-económico y cultural que se quie-
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are para el país, un trayecto en el que se vaya 

de la mano con los avances de la sociedad de 
las tecnologías de la información y la comunica-
ción. Es muy cierto que:

la revolución digital que se ha producido en el 
mundo y en América Latina y el Caribe consti-
tuye un enorme desafío para los sistemas tra-
dicionales de gestión privada y regulación pú-
blica de la propiedad intelectual. (Díaz, 2008, 
p. 50). 

Pero aunque sectores de distintos ámbitos han 
puesto en marcha proyectos; en su gran mayo-
ría internacionales multilaterales; lo que se haya 
pactado en tratados internacionales y acuerdos 
bilaterales no son una restricción para continuar 
trabajando internamente según las propias con-
diciones y circunstancias que nos rodean. 
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